
 

 
 
 
 

 

 

SHCP / Reglamento de la Ley Federal de Zonas 
Económicas Especiales 

 
 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público dio a conocer el 4 de julio a 
través del Diario Oficial de la Federación (DOF) en su edición vespertina, 
el Reglamento de la Ley Federal de Zonas Económicas Especiales. 
 
El presente ordenamiento tiene por objeto reglamentar la Ley en materia 
de planeación, promoción, establecimiento, operación, supervisión y 
verificación de las Zonas. 
 
Lo anterior, con el fin de impulsar el desarrollo de actividades 
económicas en las Entidades Federativas y Municipios más rezagados 
del país en desarrollo social, que permita incrementar la inversión, 
productividad, competitividad, empleo y mejor distribución del ingreso 
entre la población, y de esta manera contribuir a reducir la pobreza, 
proveer de servicios básicos y expandir oportunidades para vidas 
saludables y productivas en dichas Entidades Federativas y Municipios. 
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